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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 14-may.-21. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
asunto, Sírvase proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 890    

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Francisco Javier Inga Benavides 
Demandado:   Mauricio Augusto Castellanos Mora 
Radicación: 76-520-40-03-005-2020-00125-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la solicitud que allega el apoderado de la parte actora a través de nuestro correo 

institucional, donde pide se autorice para notificar por aviso al demandado. 

 

Se establece que, si bien es cierto la citación para notificación conforme al artículo 291 del C.G.P., fue 

exitosa, la cual se encuentra glosada en el numeral 20 del expediente digital, esta fue remitida a la 

oficina de Recursos Humanos de la Policía Nacional, y no directamente al ejecutado, dado que no 

se menciona que él trabaje en esa dependencia, por ende, no se puede establecer con claridad o 

precisión la fecha exacta el acuse de recibido por el demandado, por lo que no se podrían contar los 

términos legales que éste tiene para defenderse, y para garantizar el debido proceso. Así las cosas, 

el Juzgado, considera que no es procedente remitir la notificación por aviso a esa misma dirección, 

por lo que no se autoriza. 

 

Así las cosas, habrá de requerirse al extremo activo para que surta la notificación a la dirección 

electrónica, conforme aparece en la demanda, conforme al artículo 8 Decreto legislativo 806 de 2020. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR la realización de la notificación por aviso al demandado a la oficina de Recursos 

Humanos de la Policía Nacional. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación para el demandado MAURICIO AUGUSTO CASTELLANOS 

MORA, de conformidad con el artículo 8º, del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, a 

través del correo electrónico informado en la demanda augusto.castellano@correo.policia.gov.co    

conforme aparece en la demanda. 

 

De conformidad con el inciso 3º del artículo 8 del decreto precitado, la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, y el 

iniciador recepcione acuse de recibido, o se pueda constatar por otro medio el acceso del destinatario 

al mensaje; verificado esto, los términos de traslado de la demanda empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 
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NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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